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RESUMEN: Este documento pretende entreiazar
tres instituciones que aunque autónomas, pue-
den interconectarse para garantizar mejores es-
tándares de eficiencia, candad y transparencia en
ei desphegue de los procedimientos de compra
pública que se ejecutan en Coiombia, eMos son:
Lã contratación estatal, ]os derechos humanos y
ci principio democrático entendido como aqueila
figura que legitimo toda función pública.
Es una realidad que ia corrupción se extiende
en todas ias órbitas que se erigen en ei Estado.
Se trata de un fenómeno que muta en escena-
rios económicos, politicos, jurídicos, sociales y
ambientales, de forma tan trascendentai que
tranagrede los cimientos sobre [os cuales se han

ABSTR.ACT: This document brings together three
institutions which, even though separate, may
interconect to guarantee better standards of
efficiency, quahty and transparency in the
procedures of pubiic procurement in Colombia,
nameiy: Pubiic Procurement, Human Rights
and the Democratic Principie, understood as
the entity which makes the entirety of pubhc
function legitimate.
It is wefl-known that corruption pervades ali leveis
of the state.lt is a phenomenon that aiters the
economic, pohticai, legal, social and environmentai
scenarios in a transcendental manner, eroding
the bases on which the postuiates of a social
democratic state and liberal tendencies, which
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fortalecido )os postulados deI Estado social de
derecho y Ias tendencias liberales que rigen toda
Ia organizaciõn de Colombia.
De abi la importancia de armonizar todas as
requlaciones, todos los mecanismos y todas los
escenarios jurídicos, económicos y sociales que
se tengan disponibles para erradicar este fenó-
meno o aI menos mermar todas aqueilas con-
secuencias que se evidencian con su Continuo
perfeccionamiento.

PALABRAS CLAVE: Contratación pública - Derechos
humanos - Libre competencia - Corrupción ética
pública.

govern alI the organization in Colombia, have
been built.
Hence the importance of harmonizing alI
regulations, mechanisms and jurídica], economic
and social scenarios that are available to
erradicate this phenomenon, or at least, mitigate
its more evident consequences.

KEYW0RDS: Public procurement - Human rights -
Free competence - Corruption - Public ethics.

SUMÁRO: 1. lntroducción. 2. La legitimación de los funcionarios públicos. 3. Lã conexión
entre derechos humanos y corrupción. 4. Escenarios corruptos perfeccionados a partir de
Ia contratación pública. S. Alternativas de solución. 6. Conclusiones. 7. Bibliografia. 8. Cua
dros, tablas y gráficos.

1. INTRODUCCJÓN

En Ia teoría política sobre Ia cual se cimentaron los postulados de Ia nor-
ma constitucional expedida en Colombia en 1991, Ia soberanía se constituyó
como Ia institución que antecederia ai poder. Bajo esc entendido, aquefla, se
caracterizó por desarroliarse a partir de los postulados de supremacía y ex-
clusividad, circunscribiéndose a los principios democráticos y de legalidad.
Consecuencialmente, ya que todos los miembros de Ia colectividad posetan
una fracción de Ia soberanía, y esta residiria unicamente en ei pueblo, ias es-
tructuras gubernamentales se vieron sujetas a su voiuntad y control.

La legitimidad de Ia actividad pública encontro, entonces, su fundamento
Ia satisfacción de Ias necesidades y expectativas dei pueblo, quien fue empode-
rado con herramientas que le permitieron intervenir de forma directa o repre-
sentativa. De ahí, Ia importancia que adquirieron los medios de control legales y
constitucionales que fueron dispuestos de forma independiente en cada estabón
dei aparato estatal. La adopción de esta hipótesis implicó que los ciudadanos
cederían su opción de organización política independiente, ei uso de Ia fuerza
y Ia facultad para utilizarIa, ai Estado, dotá.ndolo de facuitades que permitiran
su funcionamiento y garantizarán los estóndares de vida digna proclamados a
partir de Ia Declaración de los Derechos dei Hombre y dei Ciudadano, en 1789.
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iv. 5írt perjuicio de tos estímulos externos (remuneraciones idóneas, capa-
citaciones, sanciones y controles), Ia mayor garantía de rectitud que se puede
otorgar ai despliegue de ia actividad administrativa dei Estado es Ia concien-
tiación de que ei poder ejercido cri estas facetas dei poder proviene dei
pueblo y ha sido otorgado para satisfacer todas aquelias dimensiones que ei
hombre requiera para su total desarrolio. Así, todas tas actuaciones despiega-
das eu los procesos de compra pública, todos tos proyectos, todas Ias conside-
raciones y todas las decisiones que se adopten deberán observar tos intereses
dei pueblo y conforme a elio, limitar ei perfeccionamiento de todas aqueilas
conductas que lesionen directa o indirectamente Ia confianza que este ha de-
positado sobre ei Estado.

v.La sujeción dei esquema a conductas antiéticas, repercute directamente
en tos parámetros mínimos de prestación que se han constituido cri doctri-
na y ia legislación internacional (disponibihdad, accesibilidad, aceptabilidad
y adaptabihdad), generando ia disminución en su calidad, ei aumento de tos
costos internos y externos, Ia confianza dei sector privado sobre Ia gestión
de Ia Administración y Ia finalidad social sobre ia cuai se ejecuta toda ia in-
froestructura; ilegando a lesionar derechos tan relevantes como Ia educación,
Ia salud, ei trabajo, ia dignidad humana y ia relación dei individuo con ei
entorno.

vi. El juzgamiento supranacional de conductas corruptas que atenten con-
tra tos derechos humanos, resulta un incentivo valioso para desestimular estos
comportamientos en ia contratación estatal.

vii. La compra pública es capaz de incentivar comportamientos responsa-
bies cri esferas privadas y así cumplir con tos postulados nacionales y tos
compromisos internacionales que ha adquirido en torno a ia protección dei
hombre, sin embargo, ei perfeccionamiento de escenarios corruptos impide ia
posibiiidad que ia Administración acceda a nuevos mercados, amplié tos nive-
les de competencia en sus procedimientos de selección e introduzca cláusulas
de ejecución responsables con eI contexto ai cual se dirigen.

viii. La legitimidad dei servidor público y de su actividad, en este caso Ia
contratación de bienes y servicios, se circunscribe a tos intereses de Ia socie-
dad; por elio, se exige en diversas órbitas que se permitan niveles adecuados
de información a todo aquel que este interesado, que se simplifiquen tos pro-
cedimientos y que Ia relación negocia] supere Ias utilidades propias de estas re-
laciones para permitir que ei Estado, además de comprador, pueda desarroilar
acciones como ente garantista.
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ix. A  pesar que amplios sectores de Ia doctrina han inferido que ia evolu-
clón de Ia corrupción obedece a Ia fragilidad de los esquemas sancio nato rios,
en este texto se exporie Ia firme convicción de que Ia mayor dificultad en Ia
lucha contra este fenômeno repercute en Ia falta de armonización de los di-
versos sistemas jurídicos que se desarroilan en Ia cotidianidad dei país que, a
pesar de ser autónomos e independientes, aportan de formas invaluables en Ia
configuración de medidas preventivas.

x. La corrupción se configura como un fenómeno que se despilega de for-
ma transversal en Ias diversas esferas que se interconectan en Ia vida pública y
privada de un Estado. De ahí, Ia conclusión cierta de que su tratamiento nece-
sariamente debe responder a Ia conjunción de múltiples medidas, dispuestas,
en principio, en fragmentos paralelos de Ia legislación.
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CUADROS, TABLAS Y GRÁFICOS

Cuadro 1. Principales causas de Ia corrupción

Alto nivel de
arbítrio y poca
responsabilidad

[II[SJ

EsquemasEscaso costo preventivos ymoral para sancionatoriosaceptar sobornos débiles

Fuente; Martínez E Ramírez (2006).
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Ley 80 de 1993

Ley 1150 de 2007

Ley 1474 de 2011

Decreto- Ley 19 de 2012

Por media de Ia erraI se iatroducmr
medidas para la eficiencia as ia Ley 80 de

1993 y se dretaa otrau disposiciones
geneeales sobre ia eonfrataciún coa

recursos públicos.

Por la cual se dietoros normas orientadao a
fortalecer los mecanismos de prevención.

iavestigación y sancióa de actos de
corerapción y Ia efecrividad dei contrai de

Ia gessitin pública.

Por Ia caal se dietas-ou normas orientadas a
fortalecer los mecanismos de peevención,

investigaciõn y soas-lós de actos de
cormpcidn y Ia efnctividad dei conreol de

la gestión pública.

Por eI rual se dictaeon noemas para
suprimir o reformar eegulaciomres,

peocedimnientos y trâmites immoeccsarios era
la Adnrinistnación.

1 Ccrntratación estatal en Colombia
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Cuadro Z. Leyes sobre contratación estatal erigidas en Colombia

Ley 1508 de 2012

Decreto 1082 de 2015

Decreto 92 de 2017

Por Ia errai se establece ei regimen jaridico
delas asociacionm público privadas, se

dicrao normas orgdrneas de prasupuento y
se dictan atem disposiciones

Por medio dei coa] se expide ei Decreta
único Regiumentamio dei Sector

Administrativo de Pinneación Nacional.

Por ei errai se reglamenta ta eoniratación ^

cos entidades privadas sin ânimo de lucro
a Ia que hace referencia ei inciso supondo
dei articulo 355de ia Constitación Poiitica

Fuente: Propia.

Cuadro 3. Principios de Ia contratación pública que limitan Ia concreción de
escenarios corrupto

Pnttcipros de Ia contratactón pública
que lirnitan Ia concrectôn escenarios

corruptos

Moratidad
Transparencia

administrativa

Selección objetiva

Efrctencia Economia Responsabilidad 1

uente: Constitución Política de 1991 y Ley 80 de 1993. -

Ber, Juan Davjd Duque. La corruporón y 105
órcç105 dU rflaiioS: teoria oe 12 oesnIaLuralIZacLór1 dei P rincipio aenocrãco e Cc o-coa.

Revisto de Direito Administrativo e ínfroestrurura. r. 4. aro 2. p. 341-378. São Pao:



Regular los excesos
dei mercado e

impedir Ias
prácticas

anticompetitivas

Redicir Ia
influencia de

fuciones
empresariales y ei
desarroilo de un

domino dei
mercado contrario
ai interés común

Principales
Objetivos

Proteger a ias
instituciones
reguladoras y
compradoras
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Cuadro 4. Objetivos de Ia política de competencia

Proporcionar un
sistema de

protección a ia
propiedad industrial

e iteicctual

Fuente: Transparencia por Colombia (2003:243).

PESQUISAS DO EDITORIAL

Veja também Doutrina
• Corrupção e modos de governo: desafios para a democracia, de Flávia Schilling - RÍASP

261241-259 ( DTR \2010\708); e
• Distinção entre corrupção improbidade administrativa ca má gestão da coisa pública de

Marcos José Porto Soares e Alexandre Araujo Pereira - RT959155-69 (DTR\201 5\12625).

B--O, Joan David Duoje. La corruDción y Ios
deecbos v uma 005 : teoria de a desnaturaIización dei Dr!riClpio democrático en Colombia.

Revisto de Otre ; to Admnistratjvoe1nfroestrjturo o. 4. ano 2. D. 341-378. São Pau10 Ed PT, an.-mor. 201R.


